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USHUAIA, 03 de Junio de 2016.- 

Sr. 

Presidente 

Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Ushuaia 

Don. JUAN CARLOS PINO 

De mi mayor consideración

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. a los efectos de 

incorporar sobre tablas en la Sesión Ordinaria del día de la fecha el siguiente Proyecto de 

Resolución: Declarar Huésped de Honor al reconocido periodista y relator Sr. Gustavo Vergara. 

Por lo expuesto, solicito el acompariamiento de mis pares 

en el presente Proyecto de Resolución.

Sin más saludo muy atentamente.- 
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FUNDAMENTOS  

Desde el día 01 del corriente mes tendremos en nuestra ciudad, la grata oportunidad de contar con 

la visita de uno de los periodista y relator más destacados de los últimos tiempos, el serior 

GUSTAVO VERGARA. 

Inicio su carrera profesional en enero de 1984 con una pasantía en agencia, desde octubre de ese 

mismo año después de haber ganado un concurso ingreso en radio nacional. 

En 1989 se convirtió en el primer relator de la historia de radio nacional, transmitiendo cinco (5) 

mundiales (Estados Unidos `94), (Francia `98), (Corea Japón 2002), (Alemania 2006) y 

(Brasil 2014), Eliminatorias Sudamericanas desde el `90 hasta la actualidad y Tres (3) finales 

intercontinentales; Japón 2000 (Boca vs Real Madrid), 2001 (Boca vs Bayern Múnich) y en 

2003 (Boca vs Milán). 

Desde el ario 1999 hasta febrero de 2011 fue relator exclusivo de cadena tres argentina. 

Trabajo juntos a los mejores comentaristas del país Mario Trucco, Horacio García blanco, Dante 

Zavatarelli, Víctor Brizuela, como así también fue columnista deportivo con conductores como 

Cacho Fontana, Antonio Carrizo, Héctor Larrea y Juan Carlos Mareco. 

Hasta marzo de corriente ario trabajo junto a Roberto perfumo en el programa "Conducción de 

pasión nacional" y en estos momentos relata los principales partidos de cada fecha junto a los 

comentarios de Ubaldo Matildo Fillol
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EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE USHUAIA 

RESUELVE 

ARTICULO 1°: DECLARAR HUESPED DE HONOR, de la Ciudad de Ushuaia, al serior 

periodista y relator GUSTAVO VERGARA, en reconocimiento a su importante trayectoria. 

ARTICULO 2°: La distinción en el marco de la Ordenanza Municipal 3617, consistirá en la 

entrega de un Diploma de Honor que lo acredite y una copia autenticada de la Resolución. 

ARTICULO 3°: La presente tendrá vigencia a partir del día 01 de Junio del 2016, y durante el 

lapso en el cual el Sr. VERGARA permanezca en nuestra Ciudad. 

ARTICULO 4°: De forma.
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